
BASES CONSTITUCIONALES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

F ERNANDQ J IMENEZ LARRAIN 
UnivCfsidad Católica de Chile 

La Constitución Política de Chile de 1980, ha sentado, en su Capí
tulo 1, las Bases de la lnstituciunalidad Jurídica, Social, Económica 
y Espiritual sobre las cuales debe regirse la nación chilena, adqui
riendo por esta circunstancia un carácter innovador al haber esque
matizado y precisado el alcance de estos principios que, respondien
do a nuestra tradición histórica y sobre la cual la Patria se ha regi
do, se encontraban diseminados en disposiciones varias en anterio
res textos constitucionales. 

Dentro de estas Bases, se ha señalado que el Estado está al ser
vicio de la persona humana y que su finalidad es promover el bien 
común para 10 cual dehc contribuir a crear las condiciones sociales 
que permitan a todos y cada uno de los integrantes de la comunidad 
nacional su mayor realización espiritual y material posible, con 
pleno respeto a los derechos y garantías que la misma Constitución 
cstablecc. 

Feliz concepto ha sido el señalado por el constituyente, por 
cuanto es indudable que todos los Estados tienen por finalidad 
lograr el bien para toda la comunidad, pero muchos de ellos dejan 
al arbitrio de una ideología, de un partido político o de una élite 
política detenninar lo que se entiende como el bien para la socie
dad. Tal ocurre, por ejemplo, con las doctrinas totalitarias en que 
el Estado absorbe y abarca todas las manifestaciones del ser hu
mano pasando a señalarle a éstc lo que puede esperar o alcanzar 
de la sociedad; otros, por su parte, bajo la sublimación de la Na
ción subyugan todos los valores y principios de la persona en aras 
de su exaltación, como ocurre, por ejemplo, con las ideologías 
fascistas. 

Al sefialar los alcances del Bien Común, nuestra Constitución, 
concordante con nuestra idiosincrasia y nuestra cultura cristiana 
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prácticamente se ha re mili do al se n t ido y alcance que ss. el Papa 
Juan XXlIl fonnubra en su EncicliCil Mara et Magistra y conte
nida, además, en forma ilnáloga en la EnCÍelkll Pacen ill Terris 
y en la Constitución del Concilio Vat ica no Segundo (;audium el 
Spes , estableciendo que: 1'.'1 Bien Común es el CO'¡;UIlIO de condi· 
ciones sociale.l· que penniren J' .fal'On!Cen en los hombres el desa
rrollo integral de su personalidad. 

Por consigu ie nte, el Bien Común propende aJ desarrollo tan to 
material como espi ritual del se r hum ano y pa ra su logro, curres
ponde al Estado desarrolla r Tareas de muy variada índol e, tal co
mo la tutela hacia los más Tli,!ce sitado::i, la coordinación de las fuerLas 
sociales pam una adecuada annonía ent re ellas. la subsídiaricda d 
en la ac tividad de los particulares y grupus ill1crrned ios, la defen
sa de la co munidad de las amenaZas externas e internns y, muy 
particularmente , el mantenimientu del orden interior de l país 
que ga ra ntice la pUl y tr:lIl qu ilidad y segurida d en Id desarrollo 
de louas las actividades n:tcionales. 

Así se explicil que la Carta Poi(tica en su artú; ulo 1 (1 señale co
mo deberes del Estado, junto con el de re sguardar la seg uridad 
nacional , el dar p ro tección a la poblac iólI y a la familia , propen
der al fo rtalecimiento de ésta, promover la in lcgracion armón ica 
de todos los secreres de la Nación y asegurar el derech o dc las 
personas y participar con igualda d de oportunidades ell la vida 
nacional. 

Por co nsiguiente, para el logro de los objetivos antes señala 
dos, así como par:!. asegurar su defensa extern;¡ y su in dependen
cia política, el Estado dche tener lUl a fu erza coac tiva adec uada 
al resguardo de dichas fi nalidades y es por ello que. de llt ro de 
la estructura de u n pais, se entrega eSla labo r a ó rganos e ins ti
tuciones detentadur3s de la fuerza y poder bélico denominadas 
Fuerzas Armadas. 

Las Consti tucione s Políticas de los Estadus, COIl mayor l) me
nor :unplitud, contemplan normas tendícntes a fijar la naturale za, 
características, funciones y limitaciones a que se encuentren su 
jetas las Fuerzas Armadas y el examen histórico de nuestro o rde
namiento instituciona l, as imismu , nos revela que las diversas Car
tas Funtlamentalcs tajes como las de los años 1822 , 1823 , 182R, 
1833 Y 1925 de stinaban o párrafos especiales destinados a tratar 
estas materias como las Ire~ prime ras, o disposiciones esparcidas 
en ellas, com o la s dos ultimas. 
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La Constitución Política de 19RO ha fijado en su Capítulo X las 
normas fundamentales de las Fuerzas Armadas y de Orden y Segu
ridad Pública, completándose con otras normas en el mismo Texto 
como indicaremos mas adelante. 

1. CONCEPTO DE FUERZAS ARMADAS 

La Carta Fundamental emplea diversas expresiones para referirse 
a las Fuerzas Armadas ya sea empleando directamente ese vocablo 
tales como los artículos 18, 19 NO 3, 90, 91, 94, 95,101, en otros 
casos refiriéndose específicamente al Ejército, a la Armada o a la 
Fuerza Aérea como en los artículos 32, NO 18, 45 letra d), 90 Y 
93, Y finalmente, en expresiones genéricas como "Servicio Mi
litar" y "Reg;.stro Militar", art. 22, o Fuenas de aire, mar y tie
rra, como cn el artículo 32 NO 19, ° "Jefe Defensa Nacional" co
mo en el artículo 41 NO 6; o "Fuerzas de la Defensa Nacional" 
como ell el artículo 48 letra d) o Trihunales Militan:s en Tiempo 
(;uerra como en el artículo 79, o "Tropas Nacionales" como en 
el artículo 60 NO 13. 

No obstante las distintas referencias hechas en la Constitución 
Política a las Fuerzas Annadas, fluye de ellas y de su naturaleza 
misma que se trata de Instituciones de derecho público constitui
das para la uefensa externa e interna del país sin perjuicio de rea
lizar otras labores ue suyo importantes como es el mantenimien
to del orden interno, especialmente en las situaciones de excepción 
constitucional o en el resguardo del orden público durante los ac
tos electorales y plebiscitarios. 

Conforme al artículo 90 del Texto, las Fuerzas Armadas son 
instituciones permanentes del Estado dependientes del Ministerio 
encargado ue la Defensa Nadonal constituidas única y exclusiva
mente por el Ejército, Armada y Fuerza Aérea que existen para 
la defensa de la patria, siendo esenciales para resguardar la seguri
dad nacional y que garantizan el orden institucional de la República. 

2. COMPOSICION 

La Constitución Política uc 1925 al hacer referencia a las Fuerzas 
Armadas sólo comprendía al Ejército y a la Annada tal como se in
uicaba en el artículo 72 NO 7 sobre las atribuciones especiales del 
Presidente de la República, por cuanto la Fuerza Aérea a aquella 
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época, era integrante del Ejército, habiéndose desarrollado como 
institución autónoma e independiente con posterioridad <l 1925. 

Por ello es que el actual Texto Fundamental en el citado articu. 
lo 90 senala que las Fuerzas Annadas están in tegradas sólo por el 
Ejército, la Annada y la Fuerza Aérea. 

La norma fundamental hace una clara distinción y diferencia · 
ción con las Fuerzas de Orden y Seguridad las cuales están integra

das sólo por Carabineros e Investigaciones, precisando que (.;ons
tituyen la Fuerza Pública , que existen para dar eficacia al derecho , 
garantizar el orden público y la seguridad públicl interior, inte· 
grándose , además con las Fuerl.as Armadas en la misión de ga ran/i
zar el orden institucional de la Repúbli ca. 

Tanto las Fuerzas Armadas como las de Orden y Scgurid:Jd son 
dependientes del Mini ste rio encargado de la Defensa Nacional. 
Esta expresa referenc ia de la disposición constituc ional reafirma 
el principio de la subordinación del pOller militar al poder civil 
ya que l~ s funciones, metas y objetivos de ellas se encuadran den
tro de la política general del Estado la cual es fijada por la auto
ridad civil dentro de los marcos juridicos y dacHinarios estableci· 
dos en la Constitució n Política, ya que confo rme al articulo 24 
del Texto, el gobierno y la administración del Estado corresponuen 
al Presidente de la República , quien es el Jefe del Estado. 

La circunstancia que la disposición constitucional señale quc las 
ruerzas dependientes del Ministerio encargado de b Defensa Nacio· 
nal estén constituidas única y exclusivamentc po r las Fuer7.as Arma· 
das y por la s Fuerzas dc Orden y Seguridad Pública , no significa 
que puedan existir otras fuerzas o cue rpos arm ados dependientes 
Q nu de otros Ministerios. La prohibic ión señalada en el artú.:ulo 
92 del Texto que ninguna persona, grupo u orga nizaci0n pod rá 
poseer o tener armas u otros elemen tos simila res que sellale una 
ley aprobada con quórum calificado sin aut orizac ión otorgada 
en confomlidad a ésta, no ha sido concebida para auturizar dicha 
tenencia o posesión de armamentos a otros grupos o cuerpos aro 
mados, sino que , precisamente prohibir dicha posibilidad limitan
do su acceso a aquellos casos en que el órgano I1 scalizador dete r
mine su procedencia atendida las circunstancias que se setl alc por 
el legislador. Se trata de una restricción concebida para la limi
tación del uso del armamento por particulares ya sea en forma 
individual u organizada, lal como ocurre con la ac tual Ley NO 
17.798 sobre Control de Annas. 

358 



3. MISION 

El dIado artículo 90 del Texto, señala que las Fuerzas Armadas 
existen para la defensa de la patria , son esenciales para la seguri
dad nacional y garan tiza n el orden inslit ucional de la República . 

La razón primaria y fundament::l l de las Fuerzas Armadas está 
const ituida por la defensa de la Patria, esto es , la tierra natal o 
adoptiva ordenada como nación a la que se siente ligado al ser 
humano por vínculos jurídicos. históricos y afectivos. La 'Patria 
implica la existencia de comuniuad de destino basada en una con· 
cicllcia respetuosa y profunda que nace del seno de l hogar fam i
Iial' y se desarrolla en la fOT madú ll escolar. y en la convivencia 
CII comunidad que otorga a sus in tegran tes, una fue r/.a . energ ía 
y se ntimiento que los hace scnt ir formar parle de una individua
Ii:t;u.! :.¡ sociedad y a la cual cada uno entrega lo mejor de sí para 
su perfeccionamiento y engrandecimiento en los campos materiales 

y espirituales. 
La defensa de la patria im plica adoptar las medidas y ejercer 

las acciones que liberen, amparen o protejan al país, su soberanía, 
su nacionalidad, sus fuerzas O ene rgías espirituales, socia le s, eco
nómicas, cu lturales, históricas y de más expresiones de una socie
da d, de cuaJquier amenaza que afecte su naturaleza () integrida d. 

La disposiCión constitucional en comento , señaJa , asun iYllo . 
qu e las Fuerzas Armadas son esenciales para la seguridad nacio
nal. Este último concepto se enc uentra presente en diversa s otras 
disposiciones del texto constitu cional tales como el ;¡ r tículo 10 
inciso 5, 19 NO 11, N0 16, NO 2 1, NO 24, art. 22, 24, 32 NO 19, 
NO 21, NO 22. 40 NO 1, NO 2, NO 3, N0 4,45 d), 4 8 NO} a) b) 
d), 57 inciso 5, 81 c), 90 inciso 20 , 95, 96 a) y 98 inc. 3. De este 
cunjunto de nonnas Iluye la obligación que compe te tanto al 
Estado, sus autoridades, órganos y cada uno de los habitantes 
respecto de )a in tegració n y coo ruinación y protecc ión de todas 
las act ividades de la nac ión que perm itan desarro llar su po tenc ial 
social, económico, político y cult ura l, garantizan do el desarrollo 
del bien común y precaviendo o su pemndo las situaciones de pe
ligros que ;¡menacen dicho potencial. 

La segu'ridad nacional implica una acción que no sólo compete 
a las Fuerzas Armadas sino que importa un comport:lmicnto de 
cada li no de los elementos integradores de la comunidad nacional, 
y siendo ~sta una ma te ria de suyo tra scendente, cuyo análisis exi
ge un es tudio ;¡cab;¡uo, nos vemos impedidos en el presc nte tra-
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bajo de efectuar mayores consideraciones. No podemos sustraer
nos, sin embargo, en señalar quc no debe confundirse cstc concep
to con el de Defensa Nacional, el cual, quedando dentro de la 
órbita de la seguridad nacional, constituye una función primaria 
de las Fuerzas Armadas. Asimismo, debemos señalar que, aun 
cuando el constituyente no ha precisado su concepto, correspon
derá al legislador fijar sus alcances, o al Tribunal sentenciador en 
los casos de que conozca tal como ocurre con numerosos otros 
conceptos establecidos en la Constitución como son los relativos 
a la moral, buenas costumbres, orden público, etc. 

Finalmente, el artículo 90 del Texto, señala que las Fuerzas 
Armadas garantizan el orden institucional de la República. Esta 
disposición constitucional debe ser entendida en cuanto las Fuer
zas Armadas como órganos integrantes del Estado, deben cum
plir esta función de garante dentro de la institucionalidad esta
blecida y no colocadas en un plano superior a todos los otros 
órganos del Estado pues con ello se desvirtuaría alglUla de las con
diciones de la naturalel,a misma de ellas, tales como la obediencia 
y la no deliberación. 

5. CARACTERISTICAS 

Las Fuerzas Armadas, como cuerpos armados, son esencialmente 
obedientes, no deliberantes, profesionales, jerarquizadas y disci
plinadas, conforme a lo dispuesto en el inciso 40 del artículo 90 
del Texto Fundamental. 

La obediencia es una condición de existencia de toda cornu· 
nidad social e implica una relación entre yuiencs mandan y quie· 
nes deben acatar lo mandado, es decir, clUnplir la voluntad de 
quien ordena y constituye, por lo mismo, una condición básica 
en un sistema político democrático en que toda persona, todo 
órgano u organización debe acatar lo dispuesto por la autoridad 
confonne a la competencia y atribuciones que a ésta le entrega 
el régimen legal. 

En el caso de las Fuerzas Armadas, como cuerpos armados, 
esta condición tiene el carácter de "esencial", es decir, la obe
diencia natural que compete a todo órgano, adquiere en ellas 
un carácter consustancial a su existencia, de carácter absoluta y 
sin reservas, en términos que su violación puede importar la co
misión de alguna de las distintas figuras penales señaladas tanto 
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en Código Penal , Código de Justic ia Mditar , en a iras disposicio
nes legales. 

Den tro de las Institu ciones Armadas y relativas ¡j las relacio
Il es entre superiores y subordinados , la obe diencia je rárquica pre
sen ta matices di stintos. El Artículo 334, del Código de Justicia 
Militar señala que todo militar está obligado a ohedeccr , salvo 
t'ue r;ta mayor, una o rden relativa al se rvicio que , en uso de sus 
atribuciones legítimas, le fue re impartida por un supe rior. El de · 
recho a reclamar dc los actos de un superio r que co nceden las 
leyes o reglamentos, no dispensa de la obediencia, ni suspende 
el cumplimiento de una orden del se rvicio. No obstante, el artícu· 
lo 335 del mismo Código establece que , si el inferior que ha reci
hido la orden sahe que el superior, al dic tarla, no ha podido apre
c iar sufic ien temente la situación o !.:uando los acon (ec imjcntos 
se hayan :.Intici pado a la orden, o parezca que ésta se ha obtenido 
por engaño , o se tema con razón que de su ejecución rcsulten grao 
ves ma les que el su perior no pudo prever, o la orden tien da noto
riamente a la perpe tración de un delito, podrá el inferior suspen
der el cumplimiento de tal orden , y en casos urgentes modificarla, 
d:mdo inmediata cuenta al superior . Si éste insisti ere en su orden , 
és ta deberá cum plirse. 

Las Fuerzas Armadas, como cuerpos armados, so n asimismo 
no deliberantes, es L1ccir, no pueden en trar a considerar atenta y 
de tenidamente el pro y el contra de los motivos de una decisión, 
resolución u orden antes de adoptarla , extendiéndose esta prohi
bición a las deliberac iones de los problemas colectivos con miras 
a uniformar criterios o coordinar actitudes que conduzcan a ex
presar beneplác ito o crÍlica a los ó rganos del poder político. 

Esta prohibición no afecta , sin embargo, los debates, o análisis 
que se realicen dentro de las instituciones armadas, ya sea en sus 
Academias, Escuelas u otros, con propósitos de estudios o perfec
cionamiento relacionados con situaciones comprendidas dentro 
de la órbita de la competencia y funciones de ellas, o con problemas 
colectivos vinculados a ellas , pero ajenas al campo de la act ividad 
política. 

T.::lmpoco afecta el comportam iento ind ividual de cada miembro 
de las Fuerzas Annadas en cuanto personas detentadoras de todos 
los derechos establec idos en el articulo 19 de la Constitución por 
cuan to su contenido son de común aplicación para todos los habi· 
tantes de la República y por lo cual cada militar , marino o aviador 
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tiene derecho a su disfru te y goce con la más am plia li be rtad pero 
con la prudencia , tino y cri te rio que pe rmita no in uucir a equívo
cos de esta ac tuac ión , pensamiento o acción de carácter privado y 
personaL Existen , sin em ba rgo, de te rminados derec hos que por 
d isposic iones legales o internas J e 13s institudones armaJas le son 
vedados a sus integrante s, tales como la actividad política partidista 
no pudiendo mezcla rse en ella () concurrir a actos o man ifes tac iones 
de esa índole, 

En concordancia con esta prohibición de deliberación de las 
Fuerzas Armadas, la Carta Fundamental en su artícul o 7 inciso 
segundo establece que Ninguna magistranJra, ninguna persona ni 
grupo de personas pueden atribuirse. ni aun a pretexlO de circuns
tancias extraordinarias, o tra autoridad o derechos que los que ex
presamente se les hayan confen'do en virntd de la ConsMuciim o 
las Leyes. Todo acto como con trat'elll.'ión a este articulo es nulo y 
generara las responsabilidades'y ,(unciones que seiía/e la Ley, 

Por consiguiente , si constituye un hecho violatorio de la noona 
constitucional la acción qu e alguna persona, grupo o magistratura 
pudiere incurrir al atribuirse o tros derechos qu e los conferidos, 
con mayor ra zón comtituye un quebranto jurídico l<l deli berac ión 
de las Fuertas Amladas en cuanto cuerpos Arm ::u.los, sin perjuic io 
que, además, se generen las responsabilidades penaJes para sus 
autores. 

Ot ra de las ca rac te rísticas propias de las Fuerzas Armadas esta 
const ituida por su co ndición de profesionales, es dec ir , COmO cuer
pos Armados deben cumplir co n su función propia para lo cual se 
encuentran concebidas. Asimismo para sus integrant es, constituye 
la actividad pennanente y exclusiva que le corresponde desarrollar 
dentro de la comunidad, Para cstos efectos, se establ ece una carrera 
que de tennina la fOlma de su ingreso,fonnación , ascenso y re tiros. 
Atendida la complejidad y varieuad y trascende ncia de la actividad 
militar resulta IO talmente comprensible que se les ex ija a sus inte 
grantes la dedicac ión exclusiva y pe rmanente a las actividades pro
pias de dicha fu nción. 

Este carácter profesional de las fuerzas amladas y de sus in tegran
tes se encuentra corroborado por lo establecido en el artículo 91 
del Texto Constitucional al establecer que la incorporación a las 
plantas y dotaciones de ellas, sólo puurá haeerse a través de sus 
propias Escuelas, con excepción de los escalafone s profesionale s y 
de empleados civiles que dete rmine la Ley, Por tal mo tivu el D.F. 
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L na 1 de 1968 establece el régimen y cauces de ingreso a ellas, 
exigiendo una adecuada etapa de preparación, estudio y desarrollo 
de las condiciones humanas, profesionales y técnicas que aseguren 
la idoneidad de cada uno de sus miembros. 

Por lo mismo es que el artículo 94 de la Carta señala que los 
nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales de las Fuer
zas Armadas se efectuará por decreto supremo en conformidad 
a la Ley y a los reglamentos de cada Institución, disposición que 
está en concordancia con lo establecido en los artículos 32 na 18 
y 93 del Texto Fundamental como atribución especial del Presidente 
de la República. 

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad al artículo 22 del 
Texto Constitucional, todo chileno tiene la obligación de cumplir 
con el servicio militar, el cual sólo puede cumplirse en el Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, y, además, inscribirse en los Registros 
Militares, si no están legalmente exceptuados, obligaciones que junto 
a la participación en la Reserva y en la Movilización fonnan parte 
dcl deber militar el cual se extiende a todas las personas sin distin
ción de sexo, desde los dieciocho a los cuarenta y cinco años de edad 
de conformidad a lo establecido en el artículo 13 del D.L na 2.306 
de 12 septiembre 1978. 

6. DE LOS COMANDANTES EN JEFES INSTITUCIONALES 

Innovación importante al régimen existente con anterioridad a la 
Constitución Política de 1980 ha introducido ésta en el procedi
miento de designación de los Comandantes en Jefes Institucionales, 
de las Fuerzas Armadas por cuanto se ha establecido que ellos, 
igual que respecto del General Director de Carabineros, confonne 
a los artículos 32 na 18 y 92 serán designados por el Presidente de 
la República dc entre los cinco oficiales generales de mayor anti
güedad, que reúnan las calidades que los respectivos estatutos 
institucionales exijan para tales cargos. 

La Carta Política de 1925 señalaba al respecto en su artículo 
72 nO 7 que esta atribución especial del Presidente de la República 
extendida desde los grados de Coroneles, Capitanes de Navío y 
demás Oficiales Superiores del Ejército y de la Armada debía efec
tuarse por el Ejecutivo con acuerdo del Senado. 

También iniparta una innovación la circunstancia que el artí
culo 93 de la actual Constitución seftala que los Comandantes en 
Jefe Institucionales durarán cuatro aftas en sus funciones, que no 
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podrán ser nombrados para un nuevo período y que gozarán de ina· 
movilidad en su ca rgo. 

No obstante lo anterior, la citada disposición estab lece que en ca· 
sos calificados el Presidente de la República, con ac uerdo del Con· 
sejo de Seguridad Nacional, podrá llamar a retiro a los Comandantes 
en Jefe del Ejército, de la Armada , de la Fuerza Aérea o al Gene ral 
Director de Carabineros, en su caso. En el an terior texto Constitucio· 
nal esta facultad del Presidente de la Repú blica de bij efectuarla de 
acuerdo con el Senado. 

Lo anterior debe entenderse, si n perjuicio de lo establecido en 
el artículo 48 na 2 letra d) de la Constitución en cuanto a Jos 
efectos de la acusac ión que no menos de diez ni más de veinte dipu· 
tados puedan formular en contra de los GeneraJes o Almirantes 
de las Inst ituciones pe rtenec ien tes a las Fuerzas de la Defensa Na· 
cional por haber com prometido gravemente el honor o la segu ri dad 
de la nación, en cuyo caso, de ser aprobada la acusación por el 
Senado mediante [a declaración de culpabilidad queda el acusado 
destituido de su ca rgo. 

7. ACTIVIDADES INTEGRADORAS A LA COMUNIDAD 

Sin perjuicio de la misión de defensa de la Pat ria, velar por la segu
ridad nacional y garantizar el orden institucional que la Constitu
ción asigna como rol primario a las Fuerzas Annadas, éstas, además, 
cumplen diversas otras actividades que constituyen, asimismo, 
un deber. 

De confonn idad al artículo 18 del Texto Político el resguardo 
del orden público durante los ac tos electorales y plebiscitarios 
corresponde efectuarlo a las Fuerzas Annadas en conjunto con 
Carabineros, en la forma que señale la Ley. 

Esta obligación, elevada al nivel constitucional , no se encontraba 
senalada en la Constitución Política de 1925 , pero ella era realizada 
de conformidad a lo establecido en la Ley 14.852 sobre Ley General 
de Elecciones. 

Especial papel le corresponde desempeñar a los Institutos Arma
dos frente a los estados de excepción constitucional, de estado de 
emergencia o de catástrofe, pues de conformidad al artículo 41 
na 6 del Texto las zonas respectivas quedarán bajo la dependen
cia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que el Gobierno 
designe , quien aswnirá el mando con las atribuciones y deberes que 
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~ei'!3 1a la Ley 18.415, esto es, la Ley Orgánica Constitucion;¡l de Es
lados de Excepción, la cual adem~s, señala que en el estado de 
asamblea las facullades concedidas al Presidente de la Repüblica 
pueden ser delegadas total o parcialmente en los Comandantes 
en Jde de las unidades de las Fuerzas Annadas que él designe o 
en el Jefe de Defen<:3. Nacional asimismo designado tratandose del 
estado de sitio, con las excepciones en ambos casos de la de prohi
bir el ingreso al país a detenninadas personas o de expulsarl as del 
terrilorio . 

Vn¡¡ actividad espccialmcute integradora establecida por la 
Carta PolWca en su artículo 101 es la participación que le corres
ponde a las Fuerzas Armadas en el Consejo Regional de Desarrollo 
Je cada región, e1 cual se encue ntra presidido por el Intendente e 
integr3do por los go hernadores de las provincias re spectivas, por 
miembros designados por los pr incipales organismos públicos y pri
vados <.¡uc ejerzan actividades en el área territorial de la región y 
por un representante de cada una de las instituciones de [as Fuer
zas Annadas y Carabineros que tengan asiento en la respect iva. re
gión. Este Consejo tiene por objeto asesorar al Intendente y contri
buir;] hacer efectiva la participación de la comunidad en el progreso 
económico, soc ial y cultural de la región. 

Especia l injerencia le corresponde a las Fuerzas Annadas a través 
de sus respect ivos Cumand:ulles en Jefe en la in legrac ión del Consejo 
de Seguridad Nacional confonlle a lo establecido en el artículo 
9S de la Constitución Polít ica. Este Consejo, anteriomlcnle deno
minado Consejo Superior de Seguridad Nacional se encontraba 
esta tu ido por el DJ-'.L. nO 18 1 Jel ano 1960, y su institucionaliza
ción a nivel constitucional ha pasado a tener una trascendente 
importanci¡¡ en )¡¡ vida Nacional, especiahnente habida consideración 
las funciones que le asigna el artículo 96 del Texto respeclo al ase
soramiento , representación e in fonnación de cualquier materia vin
culada a la seguridad Nacional a hecho, acro o materia que a su 
juicio atcnlc gravemen te en contra de las bases de la inst itucional i
daJ o pueda compromcler la seguridad Nacional o en la elección 
como miembros integrantes del Sl'nado de un ex Comandante en 
Jefe de l Ejército, uno de la Armada, otro de la Fuerza Aérea y de 
un ex General Director de Carabineros que, hayan desempeñado 
el c2rgo a lo menos por do~ anos , al tenor de lo señalado en el 
artículo 4S letra d) de la Carta Fundamental. 
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8. LAS FUERZAS ARMAUAS y EL POUER EJECUTIVO 

El Gobie rno y l¡¡ administració n del Estado corresponden al Presi· 
dente de la República, quien es el Jefe uel Estado y su 3uluriuau se 
ex ticllde a tudo c u:mto t iene po r ú l.ljc lO la conse rvación de l u rUCIl 
pú blico en el interio r y la segurida d extorné! de 1<1 Repúhl ica, de 
acuerdo con 10 estableci do en la Con sti tución y las leyes . 

Dentro de este o.:: OlH':Cp I O . exi:'. t.:: una direc ta y estrecha depen· 
denCÍ;J en t re las funciones de ICls Fuerzas Annauas v el Presidente 
Je 1<1 ¡{epública 10 cual se cxpreS<! a través del Minist~rio encargado 
de la Defe nsa Nacional de quien J cpcnden las Fuerzas Arma das, 
de confonnidad al artícu lo 90 ocl Tex to Político. 

Por lo :interior, const ilU Yc una facultad espec ial del Presidente 
de la Rcpúblb la dcsignación de los Cumand:mtes en Jefes InsTi
tuci onales est ablecida en el artícu lo 38 nO 18 de la Carta , como 
ya hemos sefialauu an teriormente. 

Asimismo, constitu ye una fac ultad especial tlel r residcn lt: de la 
República disponer de b s fucrzas de aire. mar y tierra , organiza rl as 
y di stribuirla s de ac uerdo con las necesida de s de la segurid:ld nacio
naL segun se esta blece en d nO 19 del ci tado ar t ícu lo 32 de l Te-xlv. 
El alca nce de eS fas f::tcultades son has fanlc amplias si noS atenemos 
al sen t idll de los voca blos em pleado s en la disposición : di.\l)(mer es 
colocar, poner la.\' cosas e1/ orden )' situación convenien te , organizar, 
es esUJbJecer o reformar UlltJ. cosa, sujetar a reglas (d número. orden. 
armollia y dependencia de la~ parles (fue la componen O han úe 
componerla, y diSlIibuir es dar a cada cosa SIl oportw ltl co/acacion 
O el destin() cOIIl' t?n ief/le. 

En la normat iv:¡ transc rita cncuent ra su fun dame nto la natmaleta 
de obed ienc ia de llJ S Fuer7.as Arm ada s. que com pre nde tan to respec
to de los ins t j l u l ll~ arm ados corno a cuda un o de sus miem bros in te
gran tes . T iene el Presidente de la Rcpública plena au to rhlad para 
enviar b s Fuerzas Amlad:1S como cuerpos arnlados a sus inlcgn.m te!' 
a cualqu ier luga r y cual qu ie r misión rclac ionallas co n las necesidades 
de la segu ridau nacio nal. 

En concordancia con lo señalildo , en el rl{l 20 del art. 32 en Cu

m ento . co rrespunde al Preside n te de la Repú blíc;i asumir , en caso 
de gueuil, la Jefatura suprema de las Fue rzas Annadas. F. sta facu l
tad, co nte mplada asimismo ell la Con sti tución del año 1 9 ~5. de bía 
ejercerl a el Pre side nte de la República COIl acuerdo del Se nado según 
se senalaba e n !!.u art ículo 72 nO 14 . 
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Por lo anterior, corresponde al Presidente de la República declarar 
la guerra, previa autorización por ley, de hiendo dejar constancia 
de haber oído al Consejo de Seguridad Nacional, confonne al art. 32 
nO 21 del texto. 

Dentro de estas atribuciones especiales del Presidente de la Re
pública, corresponde a éste la iniciativa de los proyectos de ley 
que tengan relación con materias wbre reclutamiento, las que fijen 
las fllcuas de aire, mar y tierra yue han de mantenerse en pie en tiempo 
de p~z () de guerra y las normas para permitir la entrada de tropas 
extranjeras en el territorio de la República, como asimismo, la sali
da de tropas nacionales fuera de él, todo de conformidad al artículo 
62 inciso 30 de la Constitución. 

Es oportuno señalar que interpretando el art. 44 nO 10 de la Carta 
Políti.:a de 1925 que regulaba esta misma materia, el H. Senado en 
Informe nO 544 de 8.1.1957 señaló que la autorización legal señala
da en esa disposición constitucional no se refiere ni comprende 
aquellos grupos y delegaciones de Fuerzas Armadas extranjeras que, 
en número reducido, por wrto espacio y con objetivos esencial
mente amistosos, pueden entrar al país o desemharcar en sus puertos 
paril cumplir deheres de cortesía internacional. 

9. LAS FIJERZAS ARMADAS y EL PODER LEGISLATIVO 

El actual Texto Comtitucional establece diversas normas que de
tenninall la injerencia del Poder Legislativo respecto de las Fuer-
7.as Armadas, al igual que lo señalado en la Constitución de 1925, 
aun cuandú ésta era más amplia especialmente por la participa
ción en el nombramiento de los of1ciales superiores, por parte 
del Senado. 

Es así que corresponde al legislador establecer, por intennedio 
de una ley, la fom1a del cumplimiento del Servicio Militar. el cual 
tiene el carácter de ubligatorio, según se establece en el artículo 
22 del Texto. 

Se ha sefi<llado, ademas, en el artículo 62 de la Constitución, 
que las leyes relativas al reclutamiento sólo pueden tener su ori
gen en la Círnam de Diputadus justificándose este procedimien
to en razón que, constituyendo una carga personal para los chi
lenos, es de toda lógica que su conocimiento competa, en primer 
témlino a esta rama del Congreso que por su mayor número y 
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renovación caua cuatro anos representa en fomla más directa los 
intereses de la comunidad. 

Sobre esta materia el legislador aprobó el D.L. 2.306 de 12 
septiembre de 1978 denominada Ley de Reclutamiento y Movili
zación de las Fuerzas Armadas, sefialándose que el deber militar 
se extiende a todas las personas sin distinción de sexo, desde los 
dieciocho a los cuarenta y cinco años de edad sin perjuicio de 
las excepciones legales y que las fonnas de cumplirse son a tra· 
vés del Servicio Militar Obligatorio, la participación en la reser· 
va y la participaciCm en la movilización. 

Asimismo, corresponde al legislador dictar las leyes orgánicas 
de las FuerZas Armadas, su organi:t:ación, nombramiento, ascen
sos y retiros de los Oficiales, constituyendo, del mismo modo, 
la iniciativa legal al Presidente de la República de conformidad 
al artículo 62 N0 2 Y 94 del Cuerpo Constitucional. Dentro de 
esta nannativa, importa destacar el actual D.F.L. NO 1 uel afto 
1968 contenido en el D,5. NO 14 de 14 de enero de 1977 que 
contiene el Estatuto del Personal de las Fuerzas Am13das. 

Otra facultad privativa del legislador es la de fijar las fuerzas 
de aire, mar y tierra que han de mantenerse en pie en tiempo de 
paz o de guerra, confomle al artículo 60 NO 13 del Texto, norma 
que se encontraba establecida en anteriores textos constituciona· 
les y cuya finalidad es la de determinar en foona precisa el nú' 
mero de los efectivos o miembros que las componen en perma· 
nente actividad en ténninos de tener una rápida capacidad de 
reacción frente a situaciones de emergencia nacional, con la ade· 
cuada preparación profesional que los ingenios técnicos exigen 
en la época actual. 

La indicada nomla constitucional establece como materia de 
propia competencia del legislador las relativas a pennitir la entra· 
da de tropas extranjeras en el territorio de la república, como asi· 
mismo, la salida de tropas nacionales fuera de él, entendiéndose 
por tropas al conjunto de cuerpos que componen un ejército. di· 
visión, guamición, etc., al tenor de lo señalado por la Real Aca· 
demia Española. 

Esta tratativa constitucional fonna parte de nuestra tradición 
jurídica ya que se viene consagrando desde la Constitución del 
afio 1822 y su razón de ser radicada en resguardar celosamente 
el principio de la inviolabilidad de la soberanía de nuestra nación 
permitiendo que a través de la intervención del Parlamento y del 
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Ejecutivo pueda establecer las condiciones y modalidades del in
greso ue Fuerzas Armadas extr;mjeras en el territorio de la Repú
blica debiendo entenderse por tal todo aquel que se encuentra 
sometido a nuestra jurisdicción ya sea tierra, mar o aire, y sus pro
yecciones como profundidaJes uceánicas, espacios aéreos, etc. 

Igual tratamiento legal se exige para la salida de las tropas na
cionales la cual debe entenderse aplicable sólo en tiempo de paz, 
ya que, en caso contrario, será el curso de las operaciones la que 
determinará la necesidad o conveniencia de salida de las tropas 
sobre la base de la existencia de una norma legal que haya auto
rizado la declaración de guerra, o, si se tratare de una situación 
de hecho, la necesidad del resguardo de la seguridad de la ilación. 

Finalmente, dentro de estas atribuciones del Poder Legislativo, 
se establece en cl artículo 32 NO 21 de la Carta, la autorización 
que debe dar al Presidente de la República para declarar la guerra 
y después que éste haya oido al Consejo de Seguridad Nacional. 
Fstl l10rma es similar al artículo 44 NO 11 de la Constitución Po
litica de 1925 la cual, sin embargo, la hacía extensiva tanto res
pecto de la aprohación como la reprobación de la declaración 
de guerra pero sin establecer expresamente la intervención al Con
sejo de Seguridad Naciunal. 

El Constituyente ha permitido en el artículo 19 NO 20 del Tex
to lj11e el legislador podrá autorizar ljue determinados tributos 
puedan estar afectos a fines propios de la defema nacional, lo 
cual constituye un tratamiento excepcional frente al imperativo 
establecido en el inciso tercero de la misma disposición que se
ñala ljue los tributo~ 4.ue se recauden cualljuiera 4.ue sea su na
turaleza, ingresarán al patrimonio de la Nación y no podrán estar 
afectos a un destino determinado. 

Un tratamiento especial se contempla, asimismo, respecto de 
la intervención de! Bancu Central para ubtener, otorgar o finan
ciar créditos al Estado y entidades públicas o privadas, en caso 
de guerra exterior 1) de peligro de ella, circunstancia que debe ca
lificar el Consejo de Seguridad Nacional, acorde con lo dispuesto 
en el artículo 9R inciso 30 de la Carta Política. 

Con motivo del Juicio Político, así llamado por la doctrina, la 
Cámara de Diputados tiene como atribución exclusiva declarar 
si ha () no lugar la~ acu;;aciones que no menos de diez ni más de 

veinte de sus miemhros fonTIulen en contra de los Generales () 
Almirantes de las Instituciones pertenecientes a las Fuerzas de 
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la Defensa Nacional, por h;:,ber comprometidu gravemente el hu
nar o la seguridad de la Nación según sc establece en el artlculu 
48 N0 2 letra d) del Texto Fundamental. 

Esta acusación dice relación con el desempeflU profesion,¡J y 
personal de los Generales o Almirantes y el constituyente ha exi
gido, al igual que en caso de la acusación por esos mismos actos 
al Presidente de la República, la concurrencia copulativa de varios 
elementos determinantes de la conducta recriminada. Comprome
ter en la acepción del caso se refiere a exponer a alguno ponerle 
a riesgo en una acción o caso aventurado, C0l110 senala la Real 
Academia de la Lengua Española. PUf consiguiente, nu es nece
sario que el dailo se haya producido sino quc razonahlemente 
se considere crcado en virtud del actu. Adcmás. debe tratarse de 
un acto de carác ter grave, es decir, grande, de mUc!1Il importal/· 
cia que afecte al honor entendiendo por talla gloria o hUO/Il repu
tación que sigue a la I'irtwl, al mérito o a las acciones heroicas, la 
cual trasciende a las familias, personas )' a('ci()n('.~ mi.\'ma.\' del que 
se la granjea. Toda comunidad política tiene un honor, un mé
rito, una distinción surgida de su pasado histórico, de sus valores, 
principios, cultura, tradición, etc., el cual debe ir creciendo con 
el pasar de las nuevas generaciones. Todo aquello que afecte <J e~ 

prestigio, desdiga los méritus que se reconocen en el grupo y em
panen o eclipsen sus valores e instituciones constituyen actos que 
afectan al honor. 

De igual modo, dichos actos pueden afectar la seguridad de la 
nación es decir, actos que importan amenazas, riesgos de enfrentar 
cualquier clase dc peligro que la afectcn, ya sca en su aspecto cx· 
terior o interno, tanto en su organización jurídica, política , social 
económica o de cualquiera otra materia de interés nacionaL 

Es importante destacar que el constituyente hace referencia en 
esta materia al concepto de Nación, término que , en doctrina, se 
concibe como la comunidad política constituida por personas que 
arrancando de un mismo pasado común, y teniendo una misma 
lengua, raza, cultura, idioma y valores similares, se proycctan ha
cia el futuro en logro de fines o metas comunes. 

En el evento que la acusación en contra de los Generales o Al
mirantes de la Defensa Nacional fuere aprobada por la Cámara de 
Diputados, debe ser resuelta por el Senado, el cual posee esta fa
cultad como una atribución exclusiva de acorde con 10 señalado 
en el artículo 49 del Texto, en cuyo caso entra a resolvcr cumo 
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jumdo, esto es, se debe limitar a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito, infracción o ahuso de poder que se le impu
ta, para lo cm¡] basta el voto confOlme de la mayoría de los se
nadores en ejerci<..:io. Por esta ucclara<..:iún de culpahilidau, queda 
el acusado destituido de su cargo no pudiendo desempeñar ninguna 
función pública, sea () no de elección popular por el término de 
cinco anos, sin perjuicio de ser juzgado de acuerdo a las leyes por 
el trihunal competente tanto para la aplicación de la pena seña
lada al delito. si lu hubiere, cuantu para hacer efectiva la respon
sabilid;.¡u civil por los danus y perjuicius causadus al Estado o a 
particubres. 

Cabe hacer presente que los hechos que cumprometen grave
mente el honor o J:.¡ segurirlarl rle la nación, puerlen constituir ade
mús algunos de los delitos establecidos cn el Código Pcnal, Código de 
Justicia M.ilitar. Ley Seguridad del Estado y otros cuerpos legales 
especiales. 

10. LAS FUERZAS ARMADAS Y EL PODER JUDICIAL 

El Texto Constitucional establece en su artículo 19 NO 3 el de
recho que tiene toda persona a defensa jurídica en la furma que 
la Ley sena[e y ninguna autoridad o individuu pudd. impedir, res
tringir () perturbar la debiua intervención del letrado si hubiere 
sido requerida y que tratándose de lus integrantes de las Fuerzas 
Armadas y dc Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, 
en lo euncerniente a lu arlministrativu y disciplinariu, pur las nor
mas pertinentes de sus respectivos cstatu1Us. 

El Código de Justicia Militar establece disposiciones relativas 
a la existencia de Tribunales Militares tanto en tiempo de paz eo
ITlll de guerra para el conocimiento rlc lus delitos mjJitare~ o de los 
de carácter común en las situaciones que el mismo Código estable
ce, aplidndose tanto a los militares como a los civiles que puedan 
queJar comprendido de acuerdo a la misma nunnativa. 

Por consiguiente, salvo las materias referidJs a lo administrativo 
y disciplin;.¡rio, el derecho a la defcnsa jurídica establecida en el 
articulu 19 del Texto ya sefialado, tieIle plena aplicación respecto 
de cualquier persona ante la Justicia Militar, la cual, partiendu del 
Juzgado Militar, Naval () de Aviación respectivo, sujeta su accionar, 
además, a la intervención de la Corte Marcial y a la Suprema Potes
tad de la Corte Suprema. 
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Sin em bargo, en el Código de Juslicia Mili tar en fonn a excep
ciona l se contempla la inst itución de los Tri bunale s Militares en 
tiem po de Guerra, cuya constitución y procedimientos SI! encuen
tran asimismo regulados po r dicho cuerpo legal, cst ablecientlose 
en su artículo 7l que, en tiempo de guerra , J:l jurisdicción militar 
es ejercida po r los Generales en Jefe o Comandantes superio res 
de plazas o fo rtalezas sit iadas o bloqueadas o de divisiones o cuef
pos que operen independientemen te, por lo s Fiscales y po r los 
Consejos de Guerra y Audito res y cuyo proceuimiento se encuen
tra estahlecido en el artículo 180 y siguientes . 

Respecto de los indicados Tribunales Militares en tiempo de 
Guerra, la Corte Suprema carece de la Superintendencia directiva, 
correccional y económica de co nfonn idad a lo dispuesto en el a r
t ículo 79 del Texto Consti tuciona l en iguales términos en que 
se enc uentran exceptuados el Tribunal Constitucional , el Tri bunal 
Cali ficador de Elecciones y los Tribunales elec tora les regiona les. 

La disposición en referencia, importa una novedad en el Texto 
Pol í tico respecto de la Constitución de 1925 en que no existía un<l 
referencia explícita y frente a lo cual se origi naron op ín iones sobre 
esta tuic ión superior de la Corte Suprema, especia lmente a raíz 
de la intervención de d ichos Tribunalcs con mo tivo de los pw ce
sos judic iales iniciados a par tir del 11 septiembre de 1973 y hasta 
la vigencia de la actual Consti tució n Polít ica . 

11. LAS FUERZAS ARMADAS Y EL PODER CONSTITUYENTE 

El Capítulo XIV de la Constitución Política trata de las ma terias 
de Reform a de la Constitu ción señalándose el procedimiento, mo
dalidades y ex ige nc ias para mo dificarla. 

Sin embargu, en el art ículo 11 8 se contemplan proced imientos 
refomlatorios de carácter excepcional señalándose, en su inc iso 
segundo, que los proyec tos de refo rma que reca igan so hre los ca
pítulos refe ren tes a las Bases de la Instil ucionatidad, T ribunal 
Constit uciona l, Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública y 
Consejo de Seguridad, deberán , para se r ap robados requerir , en 
todo caso, la conc urrenc ia de voluntades de l Presidente de la He
p ública y de :os dos te rcios de los miem bro s en cje n.: icio de cada 
Cámara y no procederá a su re specto el pleb isc ito. Además, el 
proyec to as í despachado no se promulga rá y se guardará hasla la 
próxim a ren ovación conjun ta de las Cámaras, y en la primera se-
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sión que éstas celebren deliberarán y votarán sobre el texto que 
se hubiere aprobado, sin que pueda ser objeto de modificación 
alguna. Agrega la disposición que sólo si la refonna fuere ratifica
da por los tercios ue los miembros en ejercicio de cada rama del 
nuevo Congreso se devolverá al Presidente de la República para 
su promulgación y en caso que este último estuviere en desacuer
do, pourá consultar a la ciudadanía para que se pronuncie me
diante un plebiscito. 

Sin duua que el Texto Político de 1980 ha señalado un con
junto de exigencias, procedimientos y requisitos respectos de ma
terias que considera de carácter muy fundamental en la institucio
nalidad de la República, entre las cuales se señala a las Fuerzas 
Annadas y el Consejo de Seguridad Nacional que permite atri
buirle el carácter de procedimiento rígido pues se puede apreciar 
l:J dificultad pam que concurran las exigencias establecidas que 
permitan lograr modificar el texto actual referente a las dispo
siciones en las materias que nos ha ocupado este trabajo. 
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